
Santiago, veintiocho de enero de dos mil veintid s. ó

Al folio N  131172: estese al m rito de autos.° é

      VISTO: 

      En este juicio sumario sobre cobro de honorarios tramitado bajo el 

Rol  C-24.791-2017  del  D cimo  Cuarto  Juzgado  Civil  de  Santiago,é  

caratulado Manasevich con Don Hugo S.A. , mediante sentencia de ocho“ ”  

de  febrero  de  dos  mil  diecinueve  se  acogi  parcialmente  la  demanda,ó  

condenando al  demandado  al  pago  de  la  suma de  $5.000.000,  con  los 

incrementos que indica, rechazando en lo dem s la pretensi n, sin costas.á ó

El demandante impugn  el fallo mediante recursos de casaci n en laó ó  

forma y apelaci n y en pronunciamiento de cuatro de octubre de dos miló  

diecinueve la Corte de Apelaciones de Santiago rechaz  el libelo de nulidadó  

formal y confirm  la decisi n de primer grado.ó ó

Contra esta ltima sentencia, la misma parte interpone recursos deú  

casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, previo  al  estudio  del  recurso  interpuesto  y 

conforme a lo que previene el art culo 775 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, corresponde analizar si de los antecedentes de autos se manifiestan 

vicios en la sentencia que dan lugar a la casaci n en la forma. La se aladaó ñ  

norma  autoriza  a  los  tribunales,  al  conocer,  entre  otros,  el  recurso  de 

casaci n,  para invalidar  de oficio las  sentencias,  debiendo o r  sobre esteó í  

punto a los abogados que concurran a alegar en la vista de la causa. Pero si, 

como sucede  en  la  especie,  s lo  se  han  advertido  los  defectos  formalesó  

invalidantes con posterioridad al tr mite de la vista, nada obsta a que puedaá  

entrar a evaluarse la concurrencia de tales vicios con prescindencia de los 

alegatos,  en  la  medida  que  aqu llos  revistan  la  suficiente  entidad  paraé  

LTXSXXHTJT



justificar  la  anulaci n  del  fallo  en  que  inciden,  presupuesto  cuyaó  

configuraci n  quedar  en  evidencia  tras  el  examen  que  se  har  en  losó á á  

razonamientos que se expondr n a continuaci n. á ó

SEGUNDO: Que es  del  caso considerar,  para  los  efectos  reci né  

enunciados, que el actor Christian Manasevich L pez dedujo en estos autosó  

demanda sumaria por cobro de honorarios por los servicios profesionales 

prestados  a  la  empresa  Don Hugo S.A.,  por  la  suma de  $463.599.250, 

equivalentes al 25% de la cuant a del pleito tramitado ante el 11  Juzgadoí º  

Civil  de  Santiago,  rol  C-24.106-2016,  caratulado  Don  Hugo  S.A.  con“  

Zedan Abufom y otros , m s $5.000.000, cantidad pendiente de pago en” á  

una caso penal  que tramit  ante  el  Juzgado de Garant a de Colina,  riló í  

5.556-2015,  o  por  el  monto  que  SS.,  determine  en  definitiva,  m s“ á  

intereses, reajustes y costas .”

Explic  que  las  mencionadas  cantidades  fueron  convenidas  en  eló  

contrato de prestaci n de servicios otorgado el 1 de diciembre de 2015 y suó  

Anexo de  Contrato  de  fecha  17  de  agosto  de  2016,  en  cuya  virtud  la 

demandada contrat  sus servicios profesionales para deducir querella penal,ó  

y luego, para demandar, en sede penal o civil, los perjuicios ocasionados por 

las  actuaciones  de  Sergio  Zedan  Abufom,  ex  subgerente  general  de  esa 

empresa y de todos los que resulten responsables, siendo prerrogativa del 

actor  elegir  la  sede  en  que  se  reclamar n  los  perjuicios,  optando  porá  

reclamarlos  mediante  una  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  y  deó ó  

competencia desleal  ante el  11  Juzgado Civil  de Santiago, en causa rolº  

24.106-2016. 

Dio cuenta que en raz n del comportamiento reprochable de uno deó  

los representantes de su ex cliente, Hugo Larrosa, la relaci n del actor conó  

la sociedad Don Hugo S.A. termin  y el 31 de mayo de 2017 la referidaó  

sociedad  le  revoc  el  patrocinio  y  poder  en  la  causa  penal  yaó  
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individualizada, as  como tambi n lo hizo en sede laboral y civil, teni ndoseí é é  

mediante resoluci n de 7 de septiembre de 2017 por revocado el patrocinioó  

y poder que se le confiriera en el juicio seguido ante el 11  Juzgado Civil,°  

proceso en el que previamente, el 16 de marzo de 2017, se dict  sentenciaó  

condenando con costas a todos los demandados por competencia desleal, 

acogi ndose  la  demanda  ntegramente.  Refiri  asimismo  que  durante  laé í ó  

vigencia  de  su  patrocinio  logr  que  se  decretaran  diversas  medidasó  

cautelares y que en el peritaje elaborado en esa causa se determin  que losó  

perjuicios  alcanzan  a  $1.854.397.000,  mencionando  las  diligencias  que 

realiz  en ese procedimiento, en la causa laboral conocida ante el Juzgadoó  

del Trabajo de Colina y en el proceso penal seguido ante el Juzgado de 

Garant a de esa comuna.í

Al  contestar,  la  demandada  inst  por  el  ntegro  rechazo  de  laó í  

demanda, afirmando que nada le adeuda. 

En lo que por ahora interesa mencionar, dicha parte reconoci  haberó  

suscrito el contrato de prestaci n de servicios y su posterior anexo, peroó  

se al  que en lo relativo al resarcimiento de los perjuicios, el porcentajeñ ó  

convenido se acord  en raz n de lo que obtuviera por ese concepto, siendoó ó  

improcedente  calcularlo  sobre  la  base  de  un  peritaje  elaborado  en  el 

proceso, en tanto se trata de un honorario contra resultado, a adiendo, enñ  

ese  mismo  sentido,  que  en  la  acci n  que  en  esa  causa  dedujo  eló  

demandante,  opt  por  reservarse  el  derecho  de  discutir  acerca  de  laó  

naturaleza, especie y monto de los perjuicios en un juicio diverso o en la 

etapa de cumplimiento incidental, de modo que la sentencia declarativa no 

determin  un monto por concepto de resarcimiento. Por lo dem s, tampocoó á  

se encuentra ejecutoriada,  estando el  proceso suspendido a la  espera del 

resultado de los recursos de casaci n en la forma y apelaci n interpuestos enó ó  

contra de aquel pronunciamiento.
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En cuanto al pago de $5.000.000 que seg n el actor se adeudan de laú  

causa penal, manifest  que de acuerdo al contrato ese honorario se pagar aó í  

al momento en que se d  inicio a la audiencia de juicio oral, o si en inicioé  

simplificado  o  abreviado  el  o  los  imputados  se  someten  a  dicho 

procedimiento, hitos procesales que a n no se verifican en el proceso.ú

En otro orden de consideraciones, expres  que la relaci n contractualó ó  

termin  porque  su  parte  no  acept  una  nueva  modificaci n  de  losó ó ó  

honorarios pactados y por ello fue que procedi  a revocar el patrocinio queó  

le hab a conferido al  actor para representarlo en el procedimiento penalí  

seguido ante el Juzgado de Garant a de Colina, explicando que, en cambio,í  

en el procedimiento laboral  el abogado Manasevich L pez no asumi  laó ó  

representaci n  y  en  el  juicio  civil,  fue  el  mismo  quien  solicit  laó ó  

revocaci n  del mandato judicial. “ ó ”

TERCERO: Que luego de transcribir las principales cl usulas delá  

contrato de honorarios celebrado entre las partes y enunciar las gestiones 

que el actor efectu  a nombre del demandado en los procedimientos queó  

menciona,  los  sentenciadores  concluyen  que  solo  procede  el  pago  de 

$5.000.000, cantidad correspondiente a las gestiones realizadas por el actor 

en  la  causa  penal  RIT 5556-2015  del  Juzgado  de  Garant a  de  Colina,í  

proceso en el que la demandada revoc  el mandato judicial conferido aló  

demandante, ya que aun cuando no acaeci  el hecho que hac a devengar eló í  

monto  que  regula  el  n mero  tres  de  la  cl usula  segunda  del  contrato,ú á  

conforme la estipulaci n tercera de la convenci n se trata de un honorarioó ó  

fijo pactado por una etapa que no lleg  a satisfacerse y que no llegar  aó á  

hacerlo, por haberse revocado antes el mandato judicial, y especialmente en 

cuanto tal disposici n contractual habilita al mandatario para exigir el pagoó  

total de los honorarios y no solo por las gestiones efectivamente realizadas.
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En cuanto a la suma reclamada por lo obrado en el procedimiento 

civil,  advierten,  a  diferencia  del  caso  anterior,  que  ese  honorario  está 

regulado  en  el  numeral  cuarto  de  la  cl usula  tercera  del  contrato  y  seá  

relaciona a las resultas del juicio, las que no aun han sido determinadas 

pues lo ser n en la etapa de ejecuci n del fallo. Por lo mismo, descartan laá ó  

utilidad del peritaje elaborado en ese proceso como base de c lculo paraá  

definir los honorarios, refiriendo que adem s esa probanza ha sido objetada,á  

sin que se encuentre ejecutoriada la resoluci n que se pronuncia sobre esaó  

objeci n. ó

En s ntesis, como en esta particular petici n concluyen que se trata deí ó  

un pacto de cuota litis, desestiman esa pretensi n. ó

CUARTO: Que  el  legislador  se  ha  preocupado  de  estatuir  las 

formalidades a que deben sujetarse las sentencias definitivas de primera o 

nica instancia y las de segunda que modifiquen o revoquen en su parteú  

dispositiva las de otros tribunales. 

El  pronunciamiento,  adem s  de  satisfacer  los  requisitos  exigibles  aá  

toda resoluci n judicial, conforme a lo prescrito en los art culos 61 y 169 deló í  

C digo de Procedimiento Civil -esto es, la expresi n en letras de la fecha yó ó  

el lugar en que se expiden, la firma del juez o jueces que la pronuncien o 

intervengan en el acuerdo, y la autorizaci n del secretario- deben conteneró  

las  enunciaciones  contempladas  en  el  art culo  170  del  mismo  cuerpoí  

normativo, entre las que figuran -en lo que ata e al presente recurso- en suñ  

numeral  6,  La decisi n  del  asunto  controvertido.  Esta  decisi n  deber“ ó ó á  

comprender todas las acciones y excepciones que se hayan hecho valer en el  

juicio; pero podr  omitirse la resoluci n de aquellas que sean incompatiblesá ó  

con las aceptadas”, requisito que el fallo de autos incumple. 

QUINTO: Que, en efecto, como ya fue enunciado, por intermedio 

de la demanda de cobro de honorarios interpuesta en estos antecedentes el 
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actor ha pretendido el pago de dos precisas sumas de dinero - $463.599.250 

y $5.000.000-  a las que en su opini n tiene derecho en virtud del contratoó  

de  honorarios  pactado  con  la  demandada  y  las  gestiones  profesionales 

realizadas a nombre de Don Hugo S.A. en los procedimientos que indic .ó  

Pero  adem s  pidi ,  en  evidente  forma  subsidiaria,  que  se  acogiera  laá ó  

demanda por el monto que SS., determine en definitiva .“ ”

Y  es  as  como  la  sentencia  acoge  la  pretensi n  vinculada  a  losí ó  

honorarios adeudados por las gestiones realizadas por el actor en el juicio 

penal  seguido  ante  el  Juzgado  de  Garant a  de  Colina  -$5.000.000-  yí  

desestima lo reclamado por lo obrado en el juicio indemnizatorio conocido 

por el Und cimo Juzgado Civil de Santiago, declarando que é en cuanto a“  

lo restante del monto demandado, la acci n se rechaza .ó ”

No obstante, los sentenciadores no se pronuncian sobre la petici n deó  

acoger la acci n en los t rminos que fuera posible determinar, expresi nó é ó  

que debe ser entendida en el sentido de acoger lo pedido sobre la base de 

las  actuaciones  efectuadas  por  el  demandante  en  aquel  juicio 

indemnizatorio, m s all  de que el fallo haya asentado, al tenor literal delá á  

cuarto numeral de la cl usula segunda del convenio en an lisis, que se trataá á  

de un honorario contra resultado, considerando a la vez que la estipulaci nó  

tercera del pacto en menci n se convino que  ó En caso de desistimiento,“  

renuncia,  transacci n,  disposici n  u  otro  acto  que  signifique  directa  oó ó  

indirectamente poner t rmino al presente encargo o representaci n hechosé ó  

por la empresa, el abogado tendr  derecho a liquidar y exigir el pago delá  

total de los honorarios, sin esperar las resultas .”

SEXTO: Que,  en  efecto,  aun  compartiendo  las  reflexiones 

desarrolladas en relaci n a los efectos probatorios que es dable reconocer aló  

Contrato de Prestaci n de Servicios Profesionales y su anexo que celebraronó  

las partes del juicio, de la rese a que antecede se advierte que los jueces noñ  
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se ocuparon de todas las peticiones formuladas por la actora, omisi n queó  

solo puede obedecer a un deficiente an lisis del proceso. Y tal es as  que ená í  

apoyo  a  la  decisi n  de  desestimar  la  demanda  en  lo  que  hace  a  losó  

honorarios exigidos respecto de las actuaciones del juicio seguido ante el 

Und cimo Juzgado Civil de Santiago, al ep logo del fundamento trig simoé í é  

tercero, se tiene en especial consideraci n ó que se pretende el total de lo“…  

pactado y no solo un monto que venga a cubrir los costos que suponen las  

acciones efectivamente desplegadas por el abogado pretensor, en el juicio  

resarcitorio; no obstante la continuaci n de la litigaci n deba efectuarse poró ó  

un tercero . ” Debe considerarse adem s que en el escrito de apelaci n que elá ó  

actor interpuso en contra de la sentencia definitiva dictada en autos, pidió 

que acogiera la demanda impetrada en aquella parte en que fue rechazada“  

por  el  tribunal  a  quo,  condenando a  la  contraria  al  pago del  25% ya  

referido, es decir, $463.599.250  tal como fue demandado… , alusi n esta” ó  

ltima que naturalmente debe entenderse vinculada a la petici n que losú ó  

juzgadores han omitido resolver. 

Al respecto ya se ha dicho que Es deber de los jueces pronunciarse“  

sobre las cuestiones secundarias propuestas en el pleito y que constituyen un  

todo inseparable de la petici n principal, ya que esta ltima no puede seró ú  

resuelta en derecho sin que los jueces se pronuncien al mismo tiempo sobre  

aquellas otras que, por su naturaleza, son adem s de un car cter previo.á á  

Debe  en  consecuencia  anularse  de  oficio,  por  omitir  este  requisito,  la  

sentencia  en  la  cual  los  jueces,  al  fallar  la  cuesti n  principal,  no  seó  

pronuncian sobre las peticiones secundarias de tal naturaleza” (C. Talca, 30 

julio 1913. R., t. 11, sec. 2 , p. 40; C. Suprema, 14 agosto 1914. R., t. 15,ª  

sec. 1 , p. 439; C. Suprema, 3 noviembre 1919. R., t. 18, sec. 1 , p. 124; C.ª ª  

Suprema, 11 diciembre 1919. R., t. 18, sec. 1 , p. 250; C. Suprema, 30ª  

octubre 1924. R., t. 25, sec. 1 , p. 8, entre otros fallos).ª
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S PTIMO:É  Que,  por  esa  misma  raz n,  en  cumplimiento  a  loó  

estatuido por el art culo 5  transitorio de la Ley N  3.390, de 15 de julio deí ° º  

1918,  que  le  orden  a  este  Tribunal  establecer  por  medio  de  un Autoó  

Acordado la forma en que deben ser redactadas las sentencias definitivas 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los art culos 170 y 785 del C digoí ó  

de  Procedimiento  Civil,  esta  Corte  procedi  a  dictar  el  Auto  Acordadoó  

sobre  la  forma  de  las  sentencias,  de  fecha  30  de  septiembre  de  1920, 

expresando en su numeral 11  que la parte resolutoria de las sentencias las°  

definitivas de primera o de nica instancia y las que revoquen o modifiquenú  

las  de  otros  tribunales  deber  comprender  todas  las  acciones  y“… á  

excepciones que se hayan hecho valer en el juicio, expresando de un modo  

determinado y preciso las acciones, peticiones y excepciones que se acepten  

o rechacen. Podr  omitirse la resoluci n de aquellas acciones y excepcionesá ó  

que fueren incompatibles con las aceptadas; en este caso el Tribunal deberá  

exponer los motivos que hubiere tenido para considerarlas incompatibles ,”  

a adiendo en su n mero 12  que  ñ ú ° Las sentencias definitivas de segunda“  

instancia, que confirmen sin modificaciones las de primera, se sujetar n aá  

las reglas anteriormente expuestas, cuando stas no re nan todos o algunosé ú  

de los requisitos apuntados; las de segunda que las modifiquen o revoquen  

no necesitan consignar la exposici n de las circunstancias de los N s. 1 , 2 ,ó º º º  

3  del art culo 193 del C digo de Procedimiento Civil y bastar  referirse aº í ó á  

ellas .”

OCTAVO: Que  as ,  del  contexto  de  justificaci n  que  antecedeí ó  

queda demostrada la falta a las disposiciones y principios referidos en que 

incurrieron los magistrados del grado, lo que constituye el vicio de casaci nó  

en la forma previsto en el art culo 768 N  5 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, en relaci n con el numeral 6  del art culo 170 del mismo texto legal,ó ° í  

por la falta de decisi n del asunto controvertido. ó
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NOVENO: Que  por  las  razones  expresadas  en  las  motivaciones 

anteriores, se proceder  a ejercer las facultades que le permiten a esta Corteá  

casar en la forma de oficio.       

De  conformidad  a  lo  expuesto,  las  normas  legales  citadas  y  lo 

se alado en los art culos 768 y 806 del C digo de Procedimiento Civil,  ñ í ó se 

invalida de of ic io,  en lo pertinente, la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones de Santiago el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, que 

confirma la del  tribunal  a quo,  reemplaz ndola  por  la  que se dictar  aá á  

continuaci n, sin nueva vista de la causa. ó

T ngase por no interpuestos los recursos de casaci n en la forma y ené ó  

el  fondo  deducidos  por  el  abogado  demandante,  Cristi n  Manasevichá  

L pez.ó

Reg strese.       í

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Barra R.ó ñ

N  32.141-2019. º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra.  Rosa  Egnem  S.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Rodrigo  Biel  M.  y 

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Antonio Barra R. 

No firman la Ministra Sra. Egnem y el Abogado Integrante Sr. Barra no 

obstante ambos haber concurrido a la vista del  recurso y acuerdo del 

fallo, por estar con feriado legal  la primera y por  haber fallecido el 

segundo.
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null

En Santiago, a veintisiete de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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